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puestos de venta se gestionen directamente, de acuerdo con lo
expresado en el punto 3,2, "en diferentes localidades geográficas.

Quinto.-Las. Entidades y organizaciones de productores incluí-
das en 01 ámbito de la presento Orden, deberán incluir en sus
programas de actuación la obligatoriedad de comercializar sus
productos l\Íustándose a las normas de calidad existentos para las
mismas en el mercado interior, en aquellos supuestos en que dicha
nonoa haya sido publicada. .

Sexto.-Las subvenciones con~.~ en li presente Orden
ministerial "podrán concederse. con' . pendencia de cualquier otro
tipo de subvenciones establecidas, SIempre que no tengan análoga
finalidad, pudiendo complementane con la linea de créditos
directos establecida por el PROM para. financiación de campañas
de comercializaci6n de productos pesqueros y de acuicultura.

Séptimo.-Los acuerdos o conciertos de comercialización fonna·
lizados entre las Entidades, incluidas en el punto 2.°, deberán ser
confonoadas por el PROM, con objeto de poder acceder a los
beneficios previstos en la present( Orden ministerial

DlSPOSICION ADICIONAL

En todo caso, las oblipciones derivadas de la aplicación de la
presento Orden, serán liquidadas con car¡o a las dIsponibilidades
presupuestarias del capítulo IV dcl Presupuesto del PROM para el
ejercicio de 1985.

DISPOSICION TRANSITORIA
. La presente disposición será de aplicación a aquellas solicitudes
de ayuda informadas favorablemente por el Comité Ejecutivo y
Financiern deI.PROM en el ejercicio de 1984, y que no han sido
objeto de ayuda por no existir publicada en el citado ejercicio la'
correspondiente norma resuladora de éstas ayudas.

DlSPOSIClON FINAL
. Se autoriza ioJ Fondo de Regulación y Orpnización del Mercado

de Productos de la Pesca.y Cultivos Marinos (FROM), para dictar
las normas precisas para la aplicación de la presente Orden. que
entrará en vi¡or a partir del día siguien\e al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estad....

Lo que Comunico.• VV. 11. para su conocimiento y efectO$.
Madrid, 18 de abril de 1985. . .

ROMERO HERRERA

limos. S",s. Secretario lll'ne.ral de Pesca Maritima, Présidente del
PROM y Director lll'nera/ de Ordenación Pesquera.

7145 ORDEN de 18 de abrir de 198$ por la que se definen
el 6mbilo de aplicación. ltu Condiciones Técnicas
!t(inimas de Cultivo. rendimientos. precios y fechas de
srqpipcJón en reladón con el Seguro ComhiruJdo de
Pedri~; Viento y Lluvia en Tabilco, comprendido en
el Plan Anual de !$eguros Agrarios CombiruJdos para
el ej.,eicio 1985.. :.

limos. Sret,:'De-acuerdo ton el Plan de ~. Agrarios
Combinados de 198', aprobado por Acuerdo ·de Consejo de
Ministros de fecha I de agosto de 1984, Yen ",lación coo el seguro
Combinado de PedriSCO, Viento y Lluvia en Tatie<:Q, y a propuesta
de la Entidad Estala! .de Seguroa Agrarioi,
. Esto Ministerio ha dispuesto:·

Primero.-EI ámbito de aolicación del Segúro Combinado de
Pedrisco, Viento y Lluvia en Tabaco se extiende, dentro de todo el
territorio nacional, a todas aquellas p1antacionoa de tabaco que
posean concesión otorpda por el Servicio Nacional de Cultivo y
Fermentación del Tabaco'y sólo para la cantidad que fije dicha
concesión, pudiendo incluirao el exceso admitido, sobre la misma,
por dicho Servicio Nacional ., ~.

Squodo.-Para la producción objeto de esto s.-o le conside
rarán Condiciones ncnicas Minimas de Cultivo ....siguien_"

al Preparación del terreno IÜltos de efectuar el trasplante,
mediante las labores p........ paraoblOllet unu favorables condi-
ciones para el amillO de la pImna.., , .

b) Realización adecuada del trasplanto, atendiendo a la opor
tunidad del mism<>, densidad de las plantu e idoneidad de la
variedad.

c) Abonado del cultivo, do ocuortIo coa las necesidades del
mismo. '

d) Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el
momento que se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios, en la forma y número nece~·
rios para el mantenimiento- del cultivo en un estado sanitano
aceptable.

o Despuntado y deshoj';"'iento de la pÍan... en er'momente>
oportuno.

g) Mantenimiento en adec\uldas- condiciones de los cauCes y
drenajes, que se encuentren bajo,el cuidado y competencia del
agricultor. .

Lo" anteriormente indicado. y con carácter general cualquier otra.
práctica cultural que se utilice. deberá realizarse según lo estableci
do en cada comarca por, la tradición y el buen quehacer del
agricultor, todo eUo.en concordancia con la producción fijada en la
declaración de Squro. . . .

En todo caso, el a~rado queda obligado af cumplimiento de
cuantas normas sean dIetadas. tanto sobre lucha antiparasitaria 'j
tratamientos integrales, como sobre medidas culturales o preventi
vas.

Tercero.-EI agricultor podrá fijar libremente el rendimiento
unitario a consignar para cada parcela en la declaración de seguro,
si ·bien dicho rendimiento deberl ajustarse' a las esperanzas reales
de producción. . ,

Cuarto.-Los precios a aplicar a efectos del Seguro, para él pago
de las primas e importe de las indemnizaCiones en caso de siniestro,
serán para cada tipo y grupo los siguientes:

Tipo A

Grupo 1: 119 ptas/kg.
Grupo 11: 117 ptas/kg.
Grupo III: 105 ptas/kg.

Tipo B

Grupo 1: 200 ptas/kg.
Grupo 11: 176 ptas/kg.
Grupo III: 172 ptas/kg.
Grupo IV: 124 ptas/kg.
Grupo V: liS ptas/kg.

Tipo C
Grupo 1: 2S8 ptas/kg.

Tipo D

Grupo 1: 348 ptas/kg.

Tipo E Y otro~ tabacos negros cu,.adosa fuego,

Grupo 1: 229 ptaS/kg.

Quinto.-Las garantías del Seguro toman efecto·a las cero horas
del dia siguiento al del ténoino del periodo~ carencia después de
realizado el trasplante en el terreno del asiento defiñitivo y una vez
arraigada la planta. La finalización de las mismas se verifica en el·
momento de la retirada del producto del campo9 con- un periodo
máximo de veinticuatro horas después ~I corte, teniendo como
límite máximo hasta el 20 de noviembre de 1985.

Teniendo en cuenta el periodo de garantia y lo establecido en
el Plan Anual de Seguroa Alrarios para. el ejercicio 1985, el pe.riodo

. de suscripción será del 1 dé mayo al 1j de julio dctl98S.
Sexto.-5i el cultivo, antes del 1$ de junin de 1985 y como

consecuencia de a1Jún si~o producido por cualquiera de- 101
riesgos prantizad~ evolucionara desfavorablemente eIt cua1Qu~
ra de las parcelas aseguradas, y si a criterio. del asegurado (uera
acoaaejable eIlevantamicDlO, ésto lo comunicará a la Aaru~n.

Si en el plazo de quince dlas naturales desde la notiÍlcaclón del
asegurado, la Aarupación no realizase la inspección correspond_
to, se entenderá que ésta acepta la dccisióa de levaIltar el cultivo.

Si coma consecuencia do la visita de inspección la AgrupaciÓD
no estimase el levantamiento del cultivo y el astaurado no
estuviese de acuerdo con la estimación. se procederi sepu ~
estipulado en las condlcio_ geneta/eso do la Póliza de seguro
Agrícola;

El levantamiento del cultivo realizado antos dellS dejunio cIari
lupr a la indemnización que se liia en las C(\ndiciones especiales
de este Seguro.. .. ..

En caso de levantamiento, el acricu\tor quedará en libenad de
suscribir o no una nueva"1>Óliza para garantizar la orodw:cióe
correspondiente a la resiembra.· siempre que ésta se e(ectúe antes
del 1S de junio.

Séptimo.-A efectos de lo establecido en el articulo 4.0 del
Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978; sobre Seguros
Agrarios Combinados, se considerarán COI1ló clase única" todos los
tipos y variedades de tabaco.

OclaVo.-Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros AIra
rios las funciones'de fomento y divulgación de esto Seguro, que las
desarrollará bien en el marco de tos convenios establecidos o que·
se establezcan a tal fin, o bien recabando la colabo¡a~ión de los
Orpoismos de la Admiais~ión del Estado. Autol,Úlmica y Local,
así como de las OrganizacioDC$ ProfesionalC$ Asrarias y Cámaras
Agrarias. '

'.
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Noveno.-Se autoriza a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
para realizar las actuaciones precisas para la iplicación de esta
Orden.
~mo.~L8 presente Orden entrarl en vigor el mismo dia de

SU publicación en el «Boletin 0fi~1 del Estado~.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimi~nto y -efectos
oportunos. .

Madrid, 18 de abril de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Presidente del FORPPA, Director -senera! de la
~ucción Asraria,-Oirector general de Investigación y. Capaci
laCtón Agrana, Director del IRA y PreSIdente de ENESA.

7146 ORDEN de 18 de abril de 1985 por la que se-definen
el ámbito de aplicación. las condiciones llenicas
mínimas de cultivo. rendimientos. precios yféchas de
suscripción en relaci6n con el Seguro Combinado de
Pedrisco yUuvia ,n A.lgodón. comprendido l'n .el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para el rjerci-
cio 1985. .

. limos. Sres.: De acuerdo con el P1án Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1985, aprobado por Acuerdo de Conse~'o de
Ministros de fecha I de 1I&0sto de i 984, YCI! relación con el . uro
Combinado de Pedrisco y Uuvia en Algodón. y a propuesta e la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, .

Este Ministerio ha dispuesto: .,'

Primero.-EI ámbito de aplicación del Seguro Combina</<> de
Pedrisco y Uuvia en Algodón lo constituye las parcelas cultivadas
de algodón ubicadas en las siguientes provincias: Alicante, Badajoz,
Cáceres. Cádiz, Córdoba, Buelva, Jaén, Murcia. Sevilla y Tóledo.

Segundo.-Para la producción objeto de este Seguro se conside
rarén condiciones técnicas mínimas de cultivola.s siguientes:

al Preparación del terreno antes de efectuar la siembra,
mediante las labores p-ecisas para tener unas condiciones fav~ra-

bies para la germinacIón de la semilla. . '
b) . Realización adecuada de la siembra, atendIendo a la

oponunidad de la misma y densidad de las plantas, según se prevea
la recolección mecánica o manual.

. e) Abonadó del cultivo, de acuerdo con las necesidades del
mimo.

d) Control de mitlas hierbas. con el procedimiento y en el
mómento que se considere oportuno. '

e) Tratamientos fitosanitariQ's, en la forma y número necesa
rios para. el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario
aceptable. .

1) Aplicación de desfoliantes, en caso de recogida m~nica.

'Lo anteriormente i~dicado,y con carácter general cllalquier otra
prlctica cultural que se utilice, deberl realizarse según lo establecl-·'
do en cada comarca por la tradición y el buen.qúehacer del
a¡ricultor, todo ello en concordanCIa COn la produccIon fijada en la
declaración de Seguro. . .

En todo caso, el a.....rado queda obligado al cumplimiento de
cuantas nOrmas sean dIetadaS, tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos integrales -como sobre medidas culturales () preven
tivas.

Tercero.-EI qrieultor podrl fijar libremente. en la .declaración
de Seguro, el rendimiento unitario a consi&tlar para cada parcela,
si bien, dicho- rendimiento, deberá ajustarse a las esperanzas reales
de producción. '.. . ..'

Cuano.-EI precio medio que, a los solos efectos del Seguro, se
aplic~rá para la de~inaclón~ de~ capital asegura~o! "gode
primas y cálculo de la IndemmZ8Clón, en caso de' &IDIestro, F.Or
~rdida de cantidad de la cosecha .seguTada, será de 110 ptas./K$-

Los precios que se aplicarán. en caso de siniestro, para detenm
na; la indemnización correspo~ientea la pérdida-de caJidad serán
los siguientes: • -

Tipo 1: 113 ptas./Kg. , '
Tipo 11: 108 ptas./Ks.
Tipo 111: 99 ptas./Kg.
Tipo IV: 88 ptas'/Kg.
Fuera de norma: 73 ptas./Ks.
Los tipos a ·Ios que se hace referencia son los que fija 'el Real

. Decreto 491/1985, de 20 de marzo, de normas complementarias de
regulación de la Campaña A1&odonera 1985/86.

·Quinto.-Las garantías del seguro, tom8;n efecto a I~s cero horas
del día siguiente al del término ~el Pf'!iodo de carencI,a y no antes
de las fechas establecidas a contlnuaclón para cada nesgo:

Para pedrisco: El 15 de mayo de 1985.
Para lluVÍ8: Desde la apertura de las primeras cápsulas;

y finalizan con la recolecci6n. teniendo como fechas límite:

15 de diciembre de 198' para las proviReías de: Cidiz. Córdoba.
Huelva, Jaén y Sevilla.

l' de enero de 1986 para las provincias de: Alicante, Badajoz.
Cáceres, Murcia y Toledo.

Teniendo en cuenta ,el periodo de garantía y 10 establecido en
el Plan Anual deSeauros Aararios J;Nlt8 el ejercicio 1985, el período
de suscripción finaf1Z8rá enS deJunio de 1985.

5olto.-Si el cultivo, antes del l' de junio del año en curso y
J:omo consecuencia de al¡ún siniestro de pedrisco, evoluciona
desfavorablemente en cualquiera de las parcelas aseguradas, y si a
criterio del asesurado fuera .aconsejable su levantamiento, éste lo
comunicará a la A¡rupaci6n..
. Si en el plazo de quince días naturales desde la notificación del
asegurado, la Aarupaci6n no.realizara la inspección correspondien
te, se entendérá que á:ta acepta la decisión de levantamiento del
cultivo. ',. . .

Si como consecuencia de la visita de inspección la Agrupación
no estimase'procedente e1levantamíento del cultivo y el asegurado
DO ,estuviese de acuerdo con la estimaci6n.se procederA se¡ún lo
estipulado en las condiciones generales de la póliza del Seguro
A¡ricola. . ... .

El levantamiento del cultivo realizado antes del I S de junio dará
lugar a la indemnización que se fija en las condiciones especiales
de este Seguro.. . .. '.
. En caso de levantamiento, el qricultor quedalá en libertad JIe
suscribir o no una: nueva pÓliza para prantizar la producción
(X)rrespondiente a la resiembra, si~d':,~ ~ta se efectúe antes.
del 31 de mayo en las provincias de: '. Córdoba, Buelva, Jaén.
Y Sevilla; y antes del IS de junio en Ia.s provincias de: Alicante.
Badajoz, Cáceres, Murcia y Toledo.

Séptimo.-A efectos de lo establecido en el artículo 4.°' del
Reglamento J'!U'Io la aplicación de la Ley 87/1978 sobre Seguros
Agrarios Combinados, todas las variedades de algodón se conSide-
rarán clase única. . . '. ~ " " - ,
. Octavo.-Se emcomienda a.1a Entidad Estatal de Seguros'A¡ni

rios las funciones de fomento y divulgaci6n de este sesu-ro, que las
desarrollará bien en el marco de los conye,nios establecidos o que
se establezcan a tal fin, o bien recabando la colaboración de los
Organismos de Ii. Administración de) Estado, Autonómica y Local.
así como de las Orpnizaciones Profesionales Agrarias y Cámaras
Agrarias. . ...

Noveno.-Se autoriza a la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
para realizar las actuaciones precisas para la aplicación de esta
Orden.

Décimo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. U. para su conOcimiento y efectos
oponunqs. . . . , .

Madrid, 18 de abril de 198'. ROMERO HERRERA

limos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la
Producción Agraria, Director general de Investigación y CapaCI
tación Agraria, Director del IRA y Presidente de ENESA.

7147 ORDEN'de 18 de abril de 1985 por la que se definen
el ámbito de aplicación, las c<indiciones llenicas
mínimas de otltivo. rendimientos. pr«ios y fechas de
'suscripción en relación con el &guro de Pedrisco en
Lúpulo, comprendido en ~/ Plan Anual de Seguros
Agrq.rios Combinados para ~ ejercicio J985.

:fimos. Sres.: Dé acuerdo con el -Plan de Seguros Agrarios
Combinados de 198', aprobado pOr kuerdode Consejo de
Ministros de fecha I de agost.o de 1984, y e~ relaci6.n con el Seguro
de Pedrisco en Lúpulo, y a propuesta de la Enudad Estatal de
Securos ~os, .

Este Ministerio ba dispuesto:

_" Primero.-EI ámbito de ,Qticación del Seguro de Pedrisco en
Lúpulo se extiende, dentro de lOdo el territorio nacional, a ~odas

aquellas plantaciones de lúpulo con contrato de la SocIedad
Española de Fomento del Cultivo de Lúpulo Ysólo para el número
de ~lan'tas que fija dicho contrato. .

segundo.-Para laproduc:ción objeto de este Seguro $e conSIde
rarán condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Poda efectuada antes de que brote la planta y en el
momento op'?rtuno.

b) Fertilización de fondo. en el momento de la poda, de
acuerdo con las necesidades del cultivo.


